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En atención a la comunicación proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de 
las partes para lo que estimen pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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RAD: 110014003046-2005-01217-00. 

 

En atención a la comunicación proveniente del IDU que antecede, se 
ordena oficiar a Archivo Central-Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial, a efectos de que procedan de forma inmediata a desarchivar el expediente 

No. 110014003046-2016-00080-00.  
 

Una vez sea puesto a disposición de esta dependencia el proceso, por 
secretaría ingrese el asunto para proveer al respecto. 

 
CÚMPLASE, 

 
  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
  

 

 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c2a671c54d25b966f2321d269624e12006313ab25381f8f38da46642d1d07b0d

Documento generado en 01/12/2023 09:26:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

   Bogotá, D. C., Primero (1) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

Auto Notificado en Estado No. 157 del cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2015-00532-00. 

 
Teniendo en cuenta el escrito antecede mediante el cual el profesional del derecho  
OCTAVIO GIRALDO HERRERA eleva derecho de petición ante esta Sede Judicial, en 
la cual se solicita se  desarchivé el expediente con radicado No 110014003046 2015 00532 
01, a fin de desatar la súplica, sea lo primero señalar que al tenor del artículo 23 de la 
Constitución Política “…Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas ante las 
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 
reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales…”. 
 
No obstante, se debe precisar que, tratándose de solicitudes que se formulan ante los 
funcionarios judiciales, dentro del marco de una actuación judicial, sólo puede hablarse de 
la violación del derecho fundamental en comento cuando se trate de pedimentos sobre 
asuntos netamente administrativos, que como tales están regulados por las normas que 
reglamentan la Administración Pública.1, por lo que debe tenerse en cuenta que para el 
asunto no procede el derecho de petición. 
 
Se debe aclarar en igual sentido que esta sede judicial no está llamada a responder por el 
desarchive de expedientes, a pesar de haberse tramitado aquí el proceso en cuestión, la 
custodia y responsabilidad de los expedientes archivados, dependen exclusivamente de las 
autoridades administrativas y el trámite de tal gestión se debe adelantar directamente ante 
la Oficina de Archivo Central, dependencia adscrita a la Dirección Seccional de 
Administración Judicial de Bogotá Cundinamarca. 
 
Respecto a los trámites para desarchivar expedientes que están a disposición de la 
Dirección Seccional de Administración Judicial en la dependencia de Archivo, dicha 
seccional ha informado a través de sus respectivos canales de comunicación, cuáles son 
los requisitos para el efecto, toda vez que esa gestión no es de competencia de los 
Despachos Judiciales; una vez realice el trámite de desarchivo, y el expediente sea puesto 
a disposición del despacho, se resolverá lo que en derecho corresponda. 
 
A través del correo electrónico indicado en la petición, comuníquese la anterior decisión 
al solicitante de forma inmediata. Secretaría proceda de conformidad. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

APB  

 

                                           
1 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-215A/11. M.P. Dr. Mauricio González Cuervo. 

Cfr. Consejo de Estado. Exp. No. 13001-23-31-000-2011-00113-01(AC). C.E. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. 
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 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y en la medida 
que el escrito de excepciones presentado a folio 39 del cuaderno 1, se 
encuentra en término, se le corre traslado al demandante por el término de 
10 días para que se pronuncie al respecto, de conformidad con lo previsto en 
el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8dd4df68f60e20add355b300d97719df45d62828d63edbb819377a575d637100

Documento generado en 01/12/2023 09:27:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Primero (1) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado No. 157 del cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
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En atención a la comunicación proveniente de la Secretaría de Movilidad, 
agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes para lo que 
estimen pertinente.  

 
Teniendo en cuenta lo solicitado y conforme lo dispone el inciso quinto 

del artículo 599, y en la medida que los aquí demandados, propusieron 
excepciones de mérito y las mismas fueron en tiempo, se ordena al ejecutante, 
prestar caución por la suma de $ 13.111.952,60, equivalente al 10% del valor 
actual de la ejecución, con el fin de responder por los perjuicios que se puedan 
causar con la práctica de las medidas cautelares decretadas, en el término de 
quince (15) días siguientes a la notificación de este proveído. 

 
Secretaría contabilice el termino concedido y cumplido el mismo 

ingrese el asunto al despacho.  
 

NOTIFÍQUESE,  
  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
APB  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Primero (1) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado No. 157 del cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2019-01010-00. 

 
 Teniendo en cuenta que la parte demandada, se notificó del auto que 
libra orden de pago en forma personal, conforme lo prevé el artículo 8 del 
decreto 806 de 2022 (Fl 127) del cuaderno principal, quien dentro del término 
legal no propuso excepciones,  así como también se encuentra acreditado la 
inscripción del embargo del inmueble objeto de garantía real (ver fl. 8 del 
índice electrónico, anotación 10 certificado de libertad) motivo por el cual 
resulta procedente dar aplicación al numeral 3 del artículo 468 del C.G.P, 
razón por la cual es despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate del bien inmueble 
hipotecado para que con el producto se pague al demandante el crédito y las 
costas. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaría al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $1.500.000. 
 

NOTIFÍQUESE,  
  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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RAD: 110014003046-2021-00275-00. 

 
 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y en la medida 
que el escrito de excepciones presentado a folio 31 del cuaderno 1, se 
encuentra en término, se le corre traslado al demandante por el término de 
10 días para que se pronuncie al respecto, de conformidad con lo previsto en 
el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Primero (1) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado No. 157 del cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 500014003005-2022-00079-00. 
DESPACHO COMISORIO 

 
De acuerdo al informe secretarial que antecede, se procede a 

reprogramar la diligencia de secuestro del inmueble objeto de comisión, 
identificado con folio de matrícula 50N-216340, para el día TREINTA Y 
UNO (31) del mes de ENERO de 2024, a la hora de las OCHO DE LA 
MAÑANA (08:00 A.M.)  
  

Por secretaría comuníquese al auxiliar designado en el presente trámite, 
para que concurra en la fecha y hora programada. 
 
 Se advierte a la parte actora deberá dar cumplimiento al numeral 3º del 
artículo 364 del C.G.P.  
 
 Por secretaría actualícese el ofíciese dirigido a la POLICÍA 
NACIONAL, para efectos de que realicen el acompañamiento respectivo en 
la fecha y hora aquí señalada. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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Bogotá, D. C., Primero (1) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado No. 157 del cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
RAD: 110014003046-2022-00407-00. 

  
Atendiendo la solicitud que antecede se le hace saber al memorialista 

que su pedimento fue resuelto en comunicación del pasado 6 de octubre de 
2022 y que los oficios de cautelas fueron remitidos al correo de notificaciones 
judiciales aportado para tal fin, lo cual consta a folios 6 y a7 del presente 
cuaderno.  

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la parte accionante no ha sido 

diligente en dar cumplimiento a lo ordenado, se requiere, para que dé 
cumplimiento a lo dispuesto en precedencia y de trámite el oficio dirigido a 
la Oficina De Registro De Instrumentos Públicos –Zona Sur, por secretaría, 
actualícese el oficio ordenado a fin de que el interesado lo tramite. 

 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Primero (1) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado No. 157 del cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2022-00407-00. 

 
 Una vez revisadas las notificaciones aportadas, se impone 
DESESTIMAR las mismas, toda vez que en el formato enviado se indicó que 
se realizaba la notificación de conformidad al artículo 8 de la Ley 2213  y a su 
vez, artículo 291 del C.G.P., disposiciones cuyo trámite y término para 
notificar es diferente, aunado a ello, el demandante en el cuerpo de la 
notificación, no indicó el termino para contestar la demanda, para 
excepcionar o el término para pagar conforme se ordenó en el mandamiento 
de pago. 
 
 En consecuencia, se requiere a la demandante para que acredite en 
debida forma el trámite de notificación de la demandada, para lo cual, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
numeral primero, se concede para dicho trámite el término de treinta (30) 
días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al 
desistimiento tácito previsto en la norma en mención. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 
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Auto Notificado en Estado No. 157 del cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

 
RAD: 110014003046-2022-00826-00. 

 
Se aprueba la liquidación de costas, elaborada por la secretaria (numeral 

008, C.1), toda vez que es acorde a derecho.  
 
De otro lado, por secretaría córrasele traslado a la liquidación de 

crédito visible en el numeral 012 del índice electrónico del cuaderno 1, 
conforme lo prevé el numeral 2 del artículo 446 del C.G.P.   

 
Por secretaría dese cumplimiento al numeral 5° de lo ordenado en el 

auto del 31 de agosto de 2023. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB 
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RAD: 110014003046-2022-01245-00. 

 

 Teniendo en cuenta que la parte demandada, se notificó del auto que 
libra orden de pago en forma personal, conforme lo prevé el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 (Fl 10) del expediente electrónico, quien dentro del término 
legal no propusieron excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del 
C.G.P., razón por la cual es Despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 4.- CONDENAR en costas al demandado. La secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $1.200.000. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

APB 
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RAD: 680013103002 2023 00006 00 
DESPACHO COMISORIO 

 
De acuerdo al informe secretarial que antecede, se procede a 

reprogramar la diligencia de secuestro de bienes muebles y enseres de 
propiedad del demandado LUIS ALBERTO GIL CASTILLO ubicados en 
la Calle 22 B # 59 -31, Conjunto Residencial Lugano, en la ciudad de Bogotá 
D.C l, para el día VEINTICINCO (25) del mes de ENERO de 2024, a la 
hora de las OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.)   

 
Por secretaría comuníquese al auxiliar designado en el presente trámite, 

para que concurra en la fecha y hora programada. 
 
 Se advierte a la parte actora deberá dar cumplimiento al numeral 3º del 
artículo 364 del C.G.P.  
 
 Por secretaría actualícese el ofíciese dirigido a la POLICÍA 
NACIONAL, para efectos de que realicen el acompañamiento respectivo en 
la fecha y hora aquí señalada. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., Primero (1) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

Auto Notificado en Estado No. 157 del cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2023-00145-00. 

 

 Teniendo en cuenta que la parte demandada, se notificó del auto que 
libra orden de pago en forma personal, conforme lo prevé el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 (Fl 18) del expediente electrónico, quien dentro del término 
legal no propusieron excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del 
C.G.P., razón por la cual es Despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 4.- CONDENAR en costas al demandado. La secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $1.400.000. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., Primero (1) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

Auto Notificado en Estado No. 157 del cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2023-000277-00. 

 

 Teniendo en cuenta que la parte demandada, se notificó del auto que 
libra orden de pago en forma personal, conforme lo prevé el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 (Fl 08) del expediente electrónico, quien dentro del término 
legal no propusieron excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del 
C.G.P., razón por la cual es Despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 4.- CONDENAR en costas al demandado. La secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $4.000.000. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., Primero (1) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

Auto Notificado en Estado No. 157 del cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2023-00343-00. 

 

 Teniendo en cuenta que la parte demandada, se notificó del auto que 
libra orden de pago en forma personal, conforme lo prevé el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 (Fl 06) del expediente electrónico, quien dentro del término 
legal no propusieron excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del 
C.G.P., razón por la cual es Despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 4.- CONDENAR en costas al demandado. La secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $1.500.000. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Primero (1) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado No. 157 del cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2023-00606-00 

 
Con fundamento en el artículo 76 del C.G. del P., se acepta la 

RENUNCIA del poder conferido a ILIANA MARIA MAYA 
MONSALVO, EDGAR JHOANNY MOYA HERRERA, KAREN 
VANESSA PARRA DIAZ y CAMILA ALEJANDRA SALGUERO 
ALFONSO, esta última, en calidad de apoderada sustituta. Téngase para los 
fines legales pertinentes, lo manifestado por las renunciantes respecto a que 
la parte actora se encuentra a paz y salvo. 

 
Finalmente, se requiere a la parte actora, a fin de que confiera poder a 

un profesional del derecho, en tanto el presente asunto es de menor cuantía. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Primero (1) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado No. 157 del cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2023-00699-00. 

 
 Una vez revisadas las notificaciones aportadas, se impone 
DESESTIMAR las mismas, toda vez que en la comunicación enviada no se 
indicó la ubicación de este despacho la cual se encuentra en la carrera 10 Nº 
14-33 piso No 11. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB 
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